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iii.  ADMiNiSTRACiÓN loCAl

AyuNTAMieNTo De VillAVeRDe MogiNA

Se ha solicitado por Vodafone España, S.A.U. autorización y licencia de obras para

la instalación de la estación base de servicios de telecomunicaciones en la parcela 5.015

del polígono 502, de Villaverde Mogina.

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 27 de la Ley 11/2003, de Preven-

ción Ambiental de Castilla y León, en relación con el artículo 86 de la Ley 30/1992, de

Bases de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-

nistrativo Común, se abre un periodo de información pública, por término de veinte días,

contados a partir del siguiente al de la inserción del anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro-

vincia, para que quienes se consideren afectados de alguna manera por la actividad que

se pretende establecer, puedan hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse durante las horas de ofi-

cina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

En Villaverde Mogina, a 10 de mayo de 2011.

El Alcalde,

Adrián Villaquirán García
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